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i fifc reciben suscriciones á este periódico en /a oficina donde se publica, ca//e ¿fe /a Estampa de San Miguel 
* núm. 13, y en /a Alacena, nú/n. 10 ¿fef portal de Agustinos, siendo como siempre un peso para los de dentro
. de la capital y diez reales para fuera francos de porte.
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Ac t o s  d e l  g o b ie r n o .

que acuda á las importantes eroga-causa que demoró indebidamente las 
cioncs de la hacienda nacional. reformas, cosí redujo á la república 

Persuadido S. E. do las notorias lu- al despecho. En estas circunstancias 
ces de vd. y de su patriotismo, así co« apareció en Jalisco el general Pare*
mo de los talentos y laboriosidad de 
dichos señores, confía en que acepta
rán gustosos esta interesante comi
sión, y que la desempeñarán con el 
tino y eficacia que su objeto deman
da, esperando igualmente que vd. con 
el carácter que le confiere do presi* 
dente de aquella, procurará reunir en 
el local que tenga por conveniente, á

Ministerio He relaciones exteriores 
• ■ y gobernación, e

Circular,— Cxmo. Sr.—El Exmo.
Sr. presidente provisional, teniendo 
en consideración el mal estado en 
que se hallan algunos caminos de la 
república, y la urgente necesidad do
q ,a «  componen lo mas pronto p«- ,og ¡ni]¡^ <|()3 ,*ñorcs vocale(,
,,ble. ha léanlo a bien m,tomar á V.¡ >¡n di,acÍ0Q comiencen |lu  úti|ei
E., para que de acuerdo con el gefe | arens
superior de hacienda do ese Departa- A, d*ecWo 6 vd teng0 e, bonor de
mentó, solicite contratistas .,ue se en- tegtarle ,a8 ,eguridade. de mi a- 
carguen de poner en buen estado l°sij - 3
caminos que estén tlispombles, no ha- “ —
liándose hipotecados por ley ó con Dios y libertad. México, Noviem

bre 6 de 1841.—Dufoo,—Sr. D. Vi-
tratados; y que haciéndose '»* °°"“ »;¡cente Sogllra>
tus respectivas, los reinita V. L. a, ]^9 cópin. México, Noviembre 6respectivas 
este ministerio para su aprobación.

Tengo el honor de comunicarlo á 
V. E. para su cumplimiento.

Dios y libertad. México. Noviem
bre 6 de 1841.—G, Pedraza,—Se 
circuló á los Exmos. Sres. goberna
dores de los Departamentos.

Ministerio de hacienda.
Sección segunda.—Exigiendo la cri

tica situación del erario público, el 
que á la mayor brevedad se le pro
porcionen recursos suficientes á cu
brir sus ejecutivas atenciones, ha nom
brado á vd. el Exino. Sr. presidente 
provisional de la república, para que 
ert unión de los Sres. Lie. D. Ignacio 
Sierra v Roso, D. Felipe Neri der 
Barrio, D. Leandro Pitia!, D. Ansel
mo Zurutuza, D. Manuel Payno Bus- 
tatuante, y D. Andrés Pitarro, se pea las necesidades de los pueblos, cu- 
pen de tod* preferencia en formar y ya mala suerte no podig de, ipjn- 
remitir 6 este Ministerio un plan do guna manera ocultarse. La deigra, 
prontos arbitrios al Gobierno, para cia, el capricho, ó sea cual fuere la

de 1841.—Santiago Sartorio,

Prosigue el diatio de la revolución.

Continúa la Acta adicional de los 
federalistas.

Callaron por dos años los federa
listas, y so propusieron esperar los re
sultados de las nuevas instituciones. 
A pocos pasos so advirtió que se ha
bían equivocado los legisladores del 
año do 3(1. Sus siete leyes no eran 
las convenientes á las exigencias de 
la nación. ' A pesor de la obstinación 
con que se quiso sostenerlas y plan 
toarlas, se logró imperfectamente lo 
segundo y se prescindió, de lo pri
mero, apelando á algunas reformas 
que las hicieran mas adaptables á

des, proclamando un plan, que si bien 
tuvo para el pueblo la idea halagüeña 
de un nuevo Congreso, fué acompa
ñada de la desconsoladora y alarman* 
te de la dictadurn del general Santa* 
Anna. De aquí fué que circulado el 
plan en todos los Departamentos, lia 
sido muy disímbola su adhesión á él, 
añadiéndole artículos nuevos, ó desfi
gurando los antiguos de diversas ma
nera?; pero entro esta multitud do pie* 
nes se encuentran dos puntos en quo 
todos convienen; á saber: en nom* 
brar un nuevo Congreso con amplias 
facultades para reorgnnizar á la na* 
cion, y en no dar cabida en ningún 
caso á la dictadurn, sea cual fuere la 
persona que la ejerza. Así es que la 
misma divergencia de opiniones quo 
aparece en los diversos pronuncia* 
mientos consiguientes al del general 
Paredes, ha dado á conocer la única 
en que convienen, y en coniecuoncia 
ha manifestado de un modo indubita
ble la opinión general de la nación. 
Si directamente no se proclamó en 
esos planes la federación, so conoco 
muy bien que esta fué su principal 
mira, y que acaso el no desvirtuar el 
grito en favor de un nuevo Congreso 
del que la esperaban, hizo que pru* 
deutemente no anticipasen su petición. 
Los mexicanos amaestrados en la es
cuela de la desgracia, y meditando en 
medio de ella el remedio de nuestros 
males, sin las preocupaciones que im
piden conocer la verdad, cuando nos 
hallamos en una situación feliz, ha* 
rían traición á su conciencia, si no con* 
fosaran que el sistema federal es el 
útyico remedio que tienen* . Movidos 
por este sentimiento y deseando qqn 
la presente revoluefíon sea la último,
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modo estable y provecKoio los |  
nos do la nación, no han podido me 
nos quo praítoOlarfe an favor da

unlquo alguno dtr’ia . articulo» sena muy f io tó ^ í r t r a  mi, l ^ t á n ^ e  üna 
STRítí-jcnfietldr florar fr efecto por itnpostbt- cahramra atro*, asegurando que yo

aquel sistediWi-KÉhxolhtidp e# 
vano so espera el bien nacional de los 
planee proclamados por los generales 
Paredes, Valencia, y. Santa-Anna. 
En todos ellos el entendimiento* rrtfS 
nos perspicaz advierte una tendencia 
6 por mejor decir, un descoro con 
que el últirntT 7f« los tres generales 
nombrado*. trata de entronizar su 
despotismo absoluto. Desdo un prin 
cipio se hicieron protestas á los libe 
P*l*frP*ra «educirlos, de que el Sr. 
8 apta-An na obocniqnba la dictadura, 
y*<)M:Á% 1“ admitiría para
■f, lino que ae opondría vigoroiamen- 
te a que la ejerciera otra persona. 
Sus promesas y las de sus adictos han 
salidQ.como siempre, falsas, 
plan publicado el di a 28, si nó se en 
qiioqtr* la palabra dictadura, su halla 
tVn perfectamente ¿aracterizada, que 
nadie podrá dejar do percibirla. No 
Ha parado aquí su inconsecuencia, si
no que constantémonle en SU prurito 
de mandar, sea como fuere, ha ofre
cido su protección al Supremo Poder 
Conservador y á las cámaras, para
S ostener ái aquellas, mismas autoridad

es que por el áritCQlo l.° dé su plati 
anterior na déJliifa&ó’ytf por insubsis-

lidad de hecho, han acordado, para 
su mejor- y mas pronta ̂ desempeño, 
1M adicione» sigqientefc .

Art. 1 / Se estabrecénT inmedia
tamente el sistema popular, represen
tativo, federa!, y la Constitución de 
1824.

Art. 2.° Para el desempeño del 
supremo poder Ejecutivo se llamará 
inmediatamente, conforme al art. 98 
de la Constitución federal, á ia perso
na que era presidente de la suprema 
Córte de Justicia al tiempo de la abo
lición del sistema federal, y en su de
fecto, U qué le precedió.
* ’ A rt.3 .#i.ztttnédintnmente y cw* 
forme á la édnrocatoria dada en 182$ 
sobre elecciones, sé procederá á ele
gir el Congreso que deba hacer las re* 

En su,formas de que habla el art. 3.° del 
pronunciamiento de 30 dé Septiem
bre.

Art. 4 /^  Lbs Estados llamarán á 
sus autoridades federales, conforme á 
sus Constituciones respectivas, fc 

Art. 5 / j El presidente consultará 
con su Consejo de ministros en todos 
los casos que la Constitución lo exige. 

Art. 6 /  ' ‘.JLoego que se instale el
Congreso general, nombrurála cama- manifiesta ú las órdenes del Gobierno, 
ra de diputados un presidente intari- y que vd. me ofrecía la gente de su 
nos entre tanto so . elige constitucjo- hacienda con que engrosara mis filas*

por Eite mentir es muy descarado y muy 
misma tru¡n, y desearía yo que averiguara vd; 

el autor ó autores de semejante ca
qué estableció f a Uoftátítilcjort de 830, Aru i r  c#«i ios jjjiauus ou qué lurtinia, pues que no es do aquellas 
exceptuándose el Judicial, cjúó se li- por cualquier accidente no sé pudie- que se doben ver con indiferencia.
miturá á desempeñar sud fundones 
puramente judiciales don arreglo á las 
leyes vigentes.” No dice, pues, que 

rarán, sino que desaten; así es que

hubia querido persuadir al general 
D. Juan Alvarez para que avanzase 
ert actitud hostil cpn sus tropas hasta 
Coréfnavaca, y qué al afecto le había 
ofrecido los recursos y gente da mi 
hacienda; y aunque este chisme fuó 
visto por el primer magistrado con el 
desprecio que merece, para desva
necer la impresión quo pueda tal vez 
haber causado en el publico, he da 
mercer á vdes. se sirvan insertar en 
sus columnas la siguiente copia de 
una carta que he recibido da dicho 
Sr. general, cuyo original podrán ver 
todos los que quieran -satisfacerse en 
mi casa, protestándolos desde ahora, 
mi sincera gratitud por este servicio 
como su atento servidor Q* ,B*. SS. 
MM.— Tumis de Saníivañes.

• V

Sr. D. Tomás de Santrvañes.— 
México.—Bravos, Noviembre 17 do 
1841.—Mi apreciable omigo. Hasta 
este rombo ha llegado una maligna 
especiota que algún malvado hizo cor
rer porosos mundos contra vd. y con
tra mí, asegurando que yo tenia . ern- 
»eño en seguir con mi división hasta 
¿uornavaca, fAira hacer una oposición

ro llevar á efecto esté plan en , todas
sus partes, las autoridades existentes 
lo pondrán en práctica en la manera 
posible, arreglándole hasta donde se 

su concepto ’nb ¿listen. ¿Cómo pueda á la Constitución federal y á 
Áñ nhnra ima niiéva vida rtara éoí/W  particular de cada uno.—Lie. An-l¿s da ahora una nueva vida para sos-1® particular 

tenerlos/ ¿No está manifestando es- tonio Fernandez AIonjardin.^Lic. 
tq conducta, que lo único de qué so

Sírvase vd. hacer indagaciones con el 
interés que exige la reputación de vd. 
y la mia. Bien supieron combinar ol 
erhbusté nuestros gratuitos enemigos, 
envolviéndonos á ambos en una mis
ma impostura: ¿ no haber procedido 
de este modo y que solo contra mi

5

trata, es de apoderarse del (mando de 
lé^naaion, bajo cúulqftier pretexto/ ¿Y 
podrán Tos hombres sensatos sufrir sé-l 
mejantes inconsecuencias/ Conven
cidos de lo expuesto los ciudadanos* 
que suscriben, de que es imposible 
esperar el bien do lá nación do cual
quier convenio con unos hombres que 
varían sus, peticiones con arreglo & 
sus intereses del momento, y coitven- 
cidoi igualmente <fe qué lü única te- 
bla do_ «af» amento y el medio mas| 
conveniente de regir á la nación, don- 
scrypr su integridad y evitar los hor- 
ropea que la amenazan en la actual 
crisis, es f] sistema federal, que ape- 

p ha anunciado, citando lo ha re- 
ro con el mayor entusiasmo el 

pgeblo y el valiente ejército de la cé-' i * * *" ’ jp ju lv _ t . 1 k a te '1 e» j i •;

Juan B. Mor ales,-—Manuel hienda..hubieran enterrado el diente, eutori- 
•+—I¿ic  ̂Joaquín Vargas.—Juan Du~ zaria á vd. para que publicara nues-

départamental.-*-Afarán, ̂ tesorero 
nuel Reyes Veramendi.— Francisco 
Ortega. (Confinará.)

C O M l 'J V I C J l  O  O .
I*M f . A . * . s ^ —1-

Señores editores del 'Mosquito.—  
Con mofivo do haber dado yo al
gunos pasos do acuerdo con el Exmo. 
Sr. presidente^ con la mas buena fó 
para reátsbfecéf 'la tranquilidad pú

*°8 negocios, pulco,-Chilapa y Tasco: trajeron po^. 
piul, protestan sostener el pltfn adop- algún mal intencionado interpretó mi deres de los habitantes de sus lugares 
tadA el día de ayer, y considerando conducta, y procuró* infundir deseos* para deliberar con libertdd, de acuer-

Inflq |€niéitioO >u soniluííj toinoi i

tras conferencias tenidas en Iguale, y 
creo que vd. liaría lo misrho si solo á 
su persona ve hubiera dirigido el ata
que; mas en fin, lov ociosos siempre 
han de ser el azoto de los que lene-’ 
moa ocupaciones mas4 nobles y mas 
útiles. Descánsenlos eq el testimonio 
de nuestra repta conciencia, que ella 
nos salvará de viles imputaciones.

Ya se ha resuelto en esta ciudad 
el gran punto que tanto había llama
do la atención pública en este rumbo: 
ya no hay Departamento de hecho:

lica en éf Sur, y hacer renacer la se han reunido fl día* 10 del corneq- 
armonía y buetva inteligencia entro ce en esta población; un número con- 
los Síes, generales quo mandaban a- siderablo de ciudadanos de muchos 
queHarlfufersae y*tos que en esta’ ca- pueblos de las prefecturas de Acá 
pftát estáis al frente d e ~ — - -  “~r-- ™ !m *
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do con el Sr. Bravo y yo# «obre el 
asunto: los hemos persuadido á que 
iKguarden úna < leclaraciondegal, y pee* 
vinieron gustoso*, retirándose tranqui
los todos: la persuácion y la amistad 
es la arma mas poderosa pata el ser 
racional.

Mi sección también queda disuelta, 
y en este rumbo no hay mas fuerza 
reunida, que mi escolta compuesta de 
cuarenta hombres que también disol
veré luego que -Uegue-á mi finca; des
do donde escribiré á v<t, con frecuen
cia. Entre tatito, reciba ..finísimas 
expresiones dé mi hijo Diego y de 
nuestro mutuo amigo el ,Sr. Primo

► *
f untar,
. uera.
Woqeda. „ . _____
ca razón que 46 podrá dar conforme (tor, por s u s tásioi conocimiébto». 
al decreto, es la de que el uno entra Nunca asegurarémos que éa una 
en México con su moneda y e», otro ob:a correcta en su totalidad; pero lí 
no; pero estai razón solo podrá servir (que hay mucho de bueno (Jue pueda 
pi^rá probar la injusticia muy notoria aprovecharse, desechando lo que no 
qua se hace con el uno y no pon el sea admisible, y también se notará en 
otro, cuando ambos están obligudo* algunos de sus artículos la economía

¡_

por ley á recibir toda clase de mone
da de cobre. Pero dejemos esto y 
vamos á nuestro propósito: ¿no es 
cierto qu6 están en pugna ó contra
dicción la ley preceptiva que mandó 
circular toda la moneda de cobre,

-Tapia, con quien quedo de vd, afee- buena y mala, y la prohibitiva que
• 1 * " V ___ __ I ______  1 / -  I I . t Itierno atento y seguro servidor Q. 

B. S. Mi—/. Jllvarez.
t i *  •' l i  { i i  <

I S l s

M E X Z O O ♦ noviembre 26 de 1841. 
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i Es de virtud tan maligna esta ruó 
neda, que no solo tiene arruinado a) 
público y en víspera do perecer de 
miseria, sino quo ha viciado .aun la 
lógica del Gobierno, inspirándolo re
soluciones contradictorias, que agra
van inas los malep que quiere reme
diar. Véase muy claro. Por una ley 
preexistente, que ha llenado de opro
bio á sus autores, el comercio reci
be la moneda falsa en el mismo va
lor la legítima y en mas abundancia 
esa, que esta. Por un decreto no-

en los gastos del municipio phra al
gunas obras. El autor, que hace úna 
vida retirada, quizá porque no fre
cuenta los lugares donde muchos so 
prosternan á ta vil adulación, se des
precian sus luces y práctica en esta 
materia, privando así á la pátjria de 
los servicios que pudiera prestarle un 
hijo que jamás le ha sido gravoso, y 
le tiene hechos servicio* singulares 
sin que so le hayan remunerado, ni él 
lo haya solicitado; porque, como siem
pre lo ha dicho en sus artículos, solo 
ha querido ser útil en alguna manera 
á su páiria y á sus semejantes.

Sepa S. E , que á imitación de es
te desinteresado mexicano, hay mu* 
chos que por carecer de padrinos que 
los saquen á luz y los alienten ó inspi-

/ ■

excluye la falso quo entra por las ga 
ritas? ¿Y de semejante contradic
ción, no es segura la ruina del co
mercio de los pueblos que se surten 
de M¿xjco7 ^  ^ ><4*.

l ia  mandado el Gobierno ultima- 
mente y con muy sana intención que 
en el pago de sus oficinas recaudado
ras se paguen los derechos de tres pe
sos para arriba, con dos terceras par 
tes de cobre y una de plata. Respe
tamos so disposición; pero debemos
preguntar ¿do dónde saca plata el que ren confianza, sus pensamientos y pro
no la tiene, cuando le está prohibido yectos béneficos se quedan aislados 
el cambio con prémio, y cuando sin en el corto recinto de sus habitado- 
cMe no se puede conseguir la plata? nos, consolándose solo con manifes- 
¿No 69 esto poner en tortura al paga- tarlos á pno que otro amigo de juicio 
dor do Iqs derechos en las oficinas del y ainabte verdadero do la pótria. 
Gobieino, quien moralmento se ha Lástima seria que hoy, que desdo 
contraído la obligación de coger la la primera autoridad hasta la última, 
moneda que por su causa ha abunda- se han dedicado al triejor servicio y 
do sobro ja plata, desde que por un felicidad de la patria, vean con des- 
decreto de las cámaras mandó que precio ó un número de hombres que 

la moneda falsa, que fué lo quizá en su exterior parecen ¡nsignifi- 
visimo del Gobierno actual, la mo mismo que atentar ú los monederos cantes, y reúnen tal vez mas aptitud 
neda de cojárc que viene de fuera es[á que continuacen en su crimen? ^jy  luces, quo otros á quienes la tuertó

Creemos que con estas ligeras ob- les ha sido favorable•••• 
servaciones y salvando las intenciones Por último: el Exmo. Sr. ministro, 
del Gobierno, el público resiente con como tan amante de la buena policía, 
esos decretos, mayores convicios en no dudamos que se preste gustoso á 
vez def alivio que se ha creido darle nuestra invitación; porque de ella na- 
con ellos. da se pierde, y sí puede adelantarso

- ■■ y remediarse mucho.* • • .1 *» rJTiHli í - J ^ ■ V« I !

aprehendida en las garitas y, llevada 
á la Casa de Moneda, donde es sepa
rado y decomisado el cobre falso. 
Muy buena sería esta providencia, si 
tolo recayera en el cobre falso que 
en grandes cantidades introducen los 
monederos de Toluca, Villa del Car
bón y Sur de México; pero por des
gracia no es así, sino que general
mente comprende á todo el: cobre 
falso, resultando como es público y

Deseosos como siempre, dorpysjfli ( | ___ _
esta capital de la república se vea ar- .Por Dios, hombre, diga vd. 1 
reglado el ramo de su policía; invita-su periódico contra esas indecente* 
mos al Exmo. Sr. ministro de relacio- pulquerías, para quo las saquen del

notorio que á la vez que se salvan las oes exteriores y gobernación, á quo centro de la ciudad y sitúen donde 
introducciones por ejeraplo-qne vie- se digne leer el plan de policía que el Gobierno español, discretamente^ 
nen de Tducn, por la astucia y po? 
der de su¥ dueños, los inocentes oot 
merqiahtosi que vienen de buena fó 
de los pueblos circunvécinos á dúm- 
prár-oon el cobre:que han ^ecojido

de el 29 de Octubre de 839 á la fe.jsaba junto de una pulqui
qué le ha sucedido á vd.,cha, el recomendable y practico ,j&n........m

este ramo, Mexicano q u o V e a  vd. mi túnico: yeame vd. los
en súl ¿iros^ o á cubrid Éus .cféditosdEn él encontrará S. E * ,?^nuestro  pies. Toda estoy sucia, y deseo Ne
ceen en la red déla  providencia y concepto, verdades palpables; hechos gar ó casa para mudarme medias y 
pierden parle de su tfaudaLeaitL ifcN[acreditados por la experiencia, Mea- zapatos.—Es verdad, ya veo que está 
gistro do la mbroda, como 1$sucedió’ces remedios para los abusos y c o r -vd. toda sucia; ¿pero como lúe ésten 
días pasados á un, honrado veouio y reocion para los infra^pre^, ed W - í
comeAnatte' de Sad Juan Tdútihiter tencias y  avisos convenientes al Go: Ana JSL
can. En este castf pudiérartio* pte* bremo* medidas en favor do Id salu- pero volvió el eáionTagu sooro mis 

> rp t*  i  . ,7 .  . . . T 7 w r ^ ^ .  < ■ •* ;___  ‘ A  ’ ■ VÍ  * ¿

en orden alfabético comenzó á publi- las tenia. Vea vi?. como me ha pué$- 
caí en nuestro humilde periódico, des- to un borracho á tiempo que yo ^a-

eria.-¿Paes 
señorita?—

4
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v me ha salpicado toda. Vea 
que manchooéa llevo en el túnico, 

señorito^ ¿no sabe vd. que ' ék 
\m ty  peligroso pasar cerca do esas 
cantinas, y que no solo por ese acci
dente, sino por otros de que es preci
so precaverse, debemos huir do ellos 
al pasar?—Es verdad, pero también 
labe vd. que es peligroso y nada 
decente echarse une señora por en 
medio de la calle, donde corre el ries
go do que un coche ó alguna béstia 
ja atropelle. Sobre todo, vd. sabe 
lo estrechas que apn las calles de la 
Alcnicería, y que é proporción lo son 
también sus banquetas. Por una de 
estas pasaba yo con mil trabajos, 
cuando me sucedió el accidente que 
.vd. ve; porque la dicha banqueta es 
taba obstruida por multitud do lépe 
ros bebedores, de los cuales unos es
taban con ofensa do la moral púbiicu 
meando en la pared, otros conversan
do, y algunos sentados en la orilla 
con su cagóte en la mano. Imposi
ble, era el pato como he dicho á vd., 
sin exponerse á alguna grosería como 
la que yo estoy resintiendo por ese 
ébrio. ‘ {raSm ijfl 
la calle; porque estaba llena de lé 
peros, con motivo de una quimera 
que acababa do suceder en la misma 
pulquería. Eicriba vd., pues contra 
esas casas do prostitución pública, que 
tan contrarias son á la buena policía

la regeneración política de la repúbli-jpúbicando esta conversación, con que 
ca, y si no me engaño, he oido decir vd. se ha servido honrarme por con» 
que ya hay un nuevo reglamento dejsecuéncia del desgraciado accidento 
policía. Vea vd. si se hublacn él de de haberla ensuciado un ébrio de los

muchoé que ocupan las banquetas con 
perjuicio del público, y por el poco 
zelo do la policía. ¿Donde vive vd.

pulquerías, y si fueren olvidadas, re 
cuérdele vd. al Gobierno ese execra 
ble objeto que debe ser de su muy

E l redactor.

particular atención para librar al pue- señorita.? En la calle de la Regenta 
blo decente, juicioso y bien morigera-ración, número 50, está la casa de vd. 
do, de esa pena infernal que años ha-!-—Tendré el honor de pasar á ella ú 
ce lo está mortificando. Dígales vd. recibir sus órdenes y B. SIS. PP.— 
que la dignidad de las leyes, e? deco
ro del Gobierno y la civilización de 
los mexicanos se interesan en que las 
pulquerías se remuevan de los luga
res en que se hallan. ¿Qué dirán los 
exttangeros que vienen á conocer á 
México, cuando vean que en cada 
callo se presenta una taberna de pul
ques, poblada siempre de U gente 
mas inmoral: una sentina de hombres 
los mas corrompidos de nuestro pue
blo, que no se abstienen por lo mismo 
de hablar obccnidadcs ni de cometer 
una acción grosera ó inmoral, sin res 
peto al público ni á las autoridades?
¿No es un contraste bochornoso y aun
contradictorio, que las mismas autori- 

podía tomar el medio dejdadcs que por una parte impulsan
aun con sacrificios la ilustración y sa
na moral, por otra la destruyan, tole
rando esas casillas que tan pernicio
sos ejemplos do'desmoralizacion dan 
á los niños, particularmente á los indi 
gentes y de descuidada educación,

y decencia de la capital de una re-quienes por andar siempre en man
pública: hágalo vd. con la energía 
que acostumbra, á fin de que las qui
ten de las calles principales en que 
se hallan y las pongan donde estaban 
antes con bastante utilidad pública, 
porque la buena policía en una capi
tal debe ser como la mar que arroja 
á sus orillas la inmundicia, y no son 
opra cosa en una vasta sociedad los la
drones, los asesinos, los vagos y los vi
ciosos de todo género que siempre se 
reúnen en esas tabernas inmundas co
mo nuestras pulquerías.— Pues, seño
rita, perdido será el tiempo que se gas
te en escribir sobre esta asunto. Can
sados estamos ya do declamar porque contraria á la decencia pública y al 
so saquen las pulquerías del centro decoro de la ciudad?—No sé quo de-

dados, se pnrun en la calle á observar 
cuanto les llama la atención? ¿No es 
verosímil que esas cuadrillas de mu 
chachos de tierna edad que andan por 
las calles sacando pañuelos dé los bol
sillos, sean dirigidos por hombres de 
las pulquerías, y que en ellas se ocul
ten cuando por consecuencia de al
gún robo echan á huir como venados, 
sin poderse advertir donde se meten? 
Mire vd. si es materia para escribir 
mucho.—Lo es, señorita; pero repito 
á vd. que será envano como lo ha si
do siempre.—¿Y á qué atribuye vd. 
esa conducta de las autoridades tan

do la ciudad, y de demostrar los males 
que ocasionan, asi como la triste idea 
que inspiran de nuestra civilización las

cirle & vd. tabre esto; pero presumo 
que si alambicáramos el negocio, sal
dría la causa de tan singular protec-« « V  V I « | I | | | U W I U | |  I N 9 . U I  I ' • u  | U | |  a  l i | U  |

pulquerías; pero todo ha sido envano: cion á esos señores de distinguida al- 
el Gobierno grande y el pequeño so cumia, como ton los ciudadanos la- 
han hecho sordos á nuestros clamo-Id roñes, los asesinos, los tahúres y los 
res, y ciegos de conveniencia para nojvagos, quo son los que perpetuamen 

s excesos de que se lastima el te concurren en las pulquerías, pasan
público por causé de las pulquerías. 
8i vd. duda dé esto, podré enseñarle 
multitud de artículos que han salido 
<M el Mosquito A nueitro propósito, y 
nada de provecho hemos tacado.— 
No le hace, repita vd. tan loables ta
reas ahora quo at dieo va á hacerse

TABACO.
Por fin esta rénta la mas preciosa 

y pingüe de la república mexicana, 
va á salir del poder do los agiotistas 
paro volver al Gobierno y adminis
trarse por su cuenta. ¿Poro cómo se
rá esto? La opinión pública lo ase
gura con bastante indignación, y la 
prensa ha dicho ya lo muy ruinoso que 
ha sido el convenio del Gobiorno con 
los empresarios para entregar la renta, 
pues á espensus del erario público van 
á hacerse estos do algunos millones 
de pesos, cuando quebrados estaban 
y apenas tendrian la mitad de uno ó 
poco mas en existencias, entrando su 
mije y demas sucicdudes contenidas 
on sus almacenes. ¿Perorcómo pu
dieron sorprender la viveza del gene
ral presidente en un negocio tan dilu
cidado hasta ponerlo en el punto mas 
porceptible por medio de la demos
tración? Es á la verdad para confun
dirse, que en esta administración do 
energía y vida, se haya dado á la na
ción un golpe que no pudieron reali
zar los empresarios del tabaco en la 
torpe y apática del gcnerul Busta- 
mante, cuyo mal Gobierno contaba 
siempre con el escandaloso rejuego de 
las cámaras para hacer c) muí.

Acaso venciendo nuestra genial ti
midez para tratar asuntos que no en
tendemos, nos ocuparémos en lo de 
adelante de las bases sobre que el 
Gobierno ha contratado la entrega 
del tabaco, aunque no sea mas que 
para demostrar la justicia que tiene 
el público para ver con indignación y 
escándalo el desenlace de un negocio 
que se terminó por fin en el secreto
del gabinete. ...........

Dícese- que el 20 del corriente ha 
salido para Italia el general Busta- 
mante. Parece que su objeto es co
nocer & Roma y visitar al Padre San
to. Del convento de San Agustín 
de México alvVaticano hay gran dis
tancia; pero son muy estrechas las 
simpatías. Feliz el general Busta- 
mante que va & recibir la bendición

do el tiempo no solo en beber, sino en 
jugar su rentoy ú otro juego, de car
tas, y en combinaciones también que 
se realizan por la noche por mediojdel Pontífice. Acaso los gobernantes 
de ona industria••• • |tienen algo mas que tria pecotella

Pero para que vd. vea que descoque exponer ¿ los pies de su Santi- 
servirlo, volveré á tocar esta materia,,dad. Sea feliz el víase de S. E.

m Impreso por Eduardo Jfovoa, talle do la® Estampa do San Miguel núm. 13.
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